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Se publica los martes, jueves y sábados •
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. '
Los suscriptores tienen defbeho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
lA'ecios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas. -Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. • , ,
, No se admitirán reelanMciónes de Bo l e t in e s Oe ig i ; l e s no reci
bidos con más de ocho, días de atraso. .

NUM.

Jo® SECCION PKÜíliibl L INFANTILES SEGUNDO CICLO

Las leyes obligarán en la Península. LA" adyap.- -s Ci-iu i s 
y territorios de Africa sujetos aja legisla» ton pehíráular 'i '' ■ 
días de la promulgación, si en Illa no se dispusmra ot/.i\ h  t Se 
entienae hecha §upromulgación el día en ¡u p re-ni m ¡a in->/ ió 

. de la Ley en ni B. O. d-J E.

, Las leyes, órdenes y ammc.ios .pie se manden pimíicár en-dos 
Bo l e t in e s Omu i  a  l e s se han-de remitir ,al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil.y por.cuyo conducta se pasarán a lo.-, editor.', de lo- mencio
nados periódicos (K. U. de 6.abril de ! ■ M). . • ■
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Núm. 324
DELEGACION PROVINCIAL 

PH ABASTECIMIENTOS Y l'BANSI'ORI E 
DE BALEARES.

'Reparto de ACEITE, AZUCAR, CA
FE, ARROZ y P ATATAS IMPORTACION 
para ADULTOS; de ARROZ, PATATAS 
IMPORTACION, JABÓN para LN-

• FANTILES de lactancia natural; de LE
CHE CONDENSAD A y JABON para IN
FANTILES. de lactancia artificial y mix-

• ta; de JABON, PATATAS IMPORTA-
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CION y ARROZ para INFANTILES del 
segundo ciclo; y de AZUCAR, JABON 
ALUBIAS, ACEITE, ARROZ y PATA
TAS IMPORTACION para INFANTILES 
del tercer ciclo, correspondiente a la se
mana n." 8 comprendida entre los días 
11 al 19 del actual.

ADULTOS ’
, Contra corte del cupón de la' semana 

numero 8 de aceite, 1/4 litro ACEITE 
por persona, al preció de 2‘20 ptas; ración. , ■ v

aOrte del cupón deTá semana 
C \Km de azucau 100 gramos AZU- 
tas rac?ónPerSOna’ iU precio de °‘75 Pesd" 

númen? s r01 cuPdn de la semana 
ei^ona al i5° P'^08 CAFE por 

l na, al precio de 1‘9O nését i^ r-u-ión
( ontra corte de-cuñón a, i rac,on’ 

n." 8 de arroz. 200 semana

de 1‘50 ptas. ración. d’ al PreP10 

INFANTILES LACTANCIA NATURAL 
BlOsJto Xíé’A®!: VA-
al precio de V05 ptas. ración person^> 
RTAíntl? corte deI cuPób n/’ 11 v a  
RIOS, 1 kgs. PATATAS IMPORTArmM

. persona’al Precio de l‘5O ptas. ra

Rrnc11^1 eorte del cupón nd' 11 do vA Ríos 200 gramos
na, al precio de 1-20 pesetas ración

. INFANTILES LACTANCIA

A . 
is- 
én’ 
■Q'

, ■ ARTIFICIAL
Contra corte del cupón número 

leche condensada. 4 botes LECHF < 
DENSADA por persona, al precio de 
Ptas. ración.

8 de
CON
- as'oo

za 
te

'16'

. Contra corte del cupón número s 
Jabón, 200 gramos JABON por perstiná 

, ai precio del‘20 ptas. ración.
‘INFANTILES LACTANCIA MIXTA

Pni ^atra, corte del cupón n.rt 8 de leche 
rP^tiisada, 2 Rotes LECHE CONDENSA- 

a por persona, al precio de 11‘50 líese-1 
cas ración. ' "
i-ibAn 00166 del CUPÓU 111111101’0 8 de 
a nrp’rJABON por persona, 1 preci° de l‘2O pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 11 de VA
RIOS, 200 gramos JABON por persona, 
al precio de 1^0 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 11 de VA
RIOS. 1 kg. PATATAS IMPORTACION 
por persona al precio de UéO ptas? ra
ción;. ' •. .

Contra corte del cupón íi." 1 ule VA
RIOS,- 300 gramos de ARROZ por perso
na, al precio, de l‘O5 pesetas ración.

INFANTILES TERCER CICLO
Contra córte del cupón n.° 10 de VA-, 

RIOS, 200 gramos AZUCAR por persona 
al precio de l‘5O pesetas ración. ■ ■

Contra c^rte del cupón n." 10 de VA
RIOS, 200 gramos JABON por persona, 
ip precio de P20 ptas. ración.

■ Contra corte del cupón n." 10 de VA
RIOS, 250 gramos ALUBIAS por persona, 
^1 precio de 1'55 ptas. ración.

Contra corte del empón n.° 10 de VAJ 
RIOS.-—1/4 litró ACEITE por persona al 

. precio de 2‘2O ptas. ración.
Contra, corte, de cupón n.® 10 de V’A- 

RIOS. 200 grs. ARROZ por persona, ál 
preció de Q70 ptas. ración.

Contra 'corte del'cupón n.° 10 de VA
RIOS, 3 kgs. PATATAS IMPORTACION 
por persona, al precio de 4‘5O pesetas 
ración. ■

Los Srés. detallistas además de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a* continuación se indican: A los 
adultos el cupón do la semana n." 8 de 
pasta sopa. .
. Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales la cantidad de: 
7‘05 ptas. ración para ADULTOS; 3‘75 
pesetas ración, para -INFANTILES DE 
LACTANCIA NATURAL; 24’20 pesetas 
raeiofi para INFANTILES DE LACTAN
CIA ARTIFICIAL: 12'70 ptas. ración pa
ra INFANTILES DE LACTANCIA MIX
TA; 3‘75 ptas. ración para INFANTILES 
DEL SEGUNDO CICLO; 11’65 peséfas ra
ción para INFANTILES DEL TERCER 
CICLO. ■ ;

Los Sres. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos a excepción del 
CAFE que lo harán en los siguientes al
macenes* Del detallista n.° 1 al 89 de don 
Miguel Morey; del 9b al 188 de D. Juan 
Dols; del 189 al 281 de don Jaime Albértí; 
del 282 al 375 de Cafés Miret S. A.; del 
376 al 156 de don Bartolomé Sastre; del 

. 157 al 553 de Cafés. Bestard S. A. y del 554 
al 658 y Economatos de Agrícola Mallor
quína, S. A. , ■

Pal^i de Mallorca, a 12 de febrero de 
1949.—EL Gobernador Civil. .

, * . * * .
. Núm. 276

. COMISION GESTORA
dé la Encina. Diputación Provincial 

de Baleares .
No habiéndose producido, en el plazo 

que al efecto so señaló, reclamación al- 
Bima contra el Escalafón revisado con re- 

Primero de enero del corrien- 
V^'Po de Empleados admi

sión c.. be esta Corporación, la Comi- 
hrad^m^r 8, (Je,la.lnisnmen sesión cele- 
con' ¿'ir Ia ' P Ia leeha’ iicordó aprobarlo 
comcaracter definitivo,

1-0 que se publica en el Bo l e t ín  Ok i-

. ■' c a l  de la provincia a los 'correspondien-
tes efectos/ ..

Palma, 10 de febrero de 1919. —El Pro 
Bidentes, Pedro Salas.—P. A. de la C. G. 
—El Secretario, S- Puente.

1 ** * - .
Núm. 251 .

MINISTERIO DE AGRICULTURA •
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO'

Jefatura Provincial de Baleayés ' 
Anuncio

Rectificando el precio de harina de ceba
da publicado en el Bo l e t ín (*h '1a l  

. de la, Provincia número 12.827 de 3 
de febrero de. 1949. .
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro vi n- 

vincia de fecha 3'del actual, núm. 12.827, 
se publicaron los precios de las Harinas 
Pan i íi cal >les <-¿lechan de regir en esta 
Provincia, ¿TuranTe el corriente mes de 
febrero, habiendo sufrido' error, en chan
to al precio de 149‘50 ptas. el Qm. - para 
la harina de Cebada, debiendo entender
se rectificado, en el sentido de que la ha
rina de Cebada Indígena «Cupo Abastos», 
extracción 60 r70, su verdadero precio re
sultante es él de 1.49/60 Ptas. Qm.

Palma de Mallorca 11 de febrero de 
1949.—-El Jefe.Provincial, B. Pascual Se
rrano. .

* 
Núm. 167 •

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE BALEARES"

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el exjiwdiente promoyjiÍQ por D. Ja£ 
me Munar Salom en solicitud de amplia-* 
ción de su industria de fabricación de. 
.calzado eil Alaré; • ■ •

_ Visto el informe del Sindicato Verti
cal de la'Piel. . .

Considerando la difícil situación crea
da en España por el excesivo número de 
fábricas de calzado, actualmente en fun
cionamiento no es aconsejable la amplia
ción de las existentes de.nuevos elemen
tos o máquinas. -

Ésta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. AL de 12 de septiem
bre de 1939 y las instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria, ’ ‘ .

Ha resuelto: Denegar la ampliacipn 
solicitada. i .

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la notifica
ción de esta resolución.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca a 28 de enero de 

1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

cibidas de la ■Dirección General de lu- 
j dustria. . .
, Ha resuelto: Autorizar a •Luciano Bei- 
1 trán Obercie; la ámpl¡ación solicitada de 

acuerdecon las siguientes condiciones:
1.a Esta autorización'sólo es válida 

para el peticionario. ’
2 .1 La instalación de -la industria, 

sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución. .

3 .a El plazo de puesta en marcha de • 
la instalación autorizada será corno má- ■ 
\iino de tres meses a pan ir de la fecha 
de esta resolución.' 1 " -

4 .u Esta autorización es independíen
te.de la de enganche a Lq. red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada ■ 
según la’tramitación establecida, ('aso de 
que fuera denegada, la 'nueva ¡ndu tria ’ 
deberá genei’arse la energía, por medios 
propios, hasta tanto la mé/ora de la situa
ción eléctrica permita muditicar la- reso
lución. . '

5 .a Una vez terminada la'mstalación, ' 
el interesado lo notificará á es^a Delega
ción de Jndustéía para que se qjroceda/a . 
exterder el .acta de comprobación y auto
rización dé funcionamiento. ' • ,
„ 6.a No se pódrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados.de la misma, que no sean previa- , 
mente autorizados.

• 7.a El funcionamiento del motor a 
instalar queda supeditado a las posibili
dades del suministro de carburante apre
ciadas por el < h'ganismo correspondiente.

La Adminrstraeión se reserva el dere
cho de déjar sin efecto la presente auto
rización en" cualquier'momento que se 
compruebe y demuestre el incamp! i mien
to de cualesquiera de las condiciones Im
puestas o por la existencia de cualquiera- 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figqrar Vn las ' 
instancias y documentos a que se r’éfieren 
las normas 2/ á 5.a, ambas inclusive, de 
la. citada disposició.n ministerial.

Dios guarde a V. muchos años. , 
Palma dé MallorcaT a 27 de cneí o de 

1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. /

. Núm. 168
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Lu
ciano Beltrán Obert^ie, en solieitmi de 
ampliación de su ifidush ia de fabricación 
de calzado, en Mahón. .
, Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribucionesquelc están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re-

. • Núm. 169
Cumplidos los trámites réglam^nta- 

rios en el expedieiíte promovido por Don 
Bartolomé Alós Avcllá, en solicitud de 
sustitución de maquinaria en su indus
tria de fábrica, de harinas, en Santa Mar
garita. , .

Esta Delegacióq de Industria, de con-, 
formidad con las atribuciones (pie le es
tán conferidas pói- la, O. M. de 12 de sep-' 
timnbre de 1939 e instruceiohes generales ■ 
recibidas de la Dirección General de In
dustria.

Ha resuelto: Autorizar a D. Bartolomé. 
Alós Avvllá, la sustitución solicitada, 

■ de acuerdo con las siguientes condiciones:
1 .a Esta autorización sólo es válida 

para el peticionario. •
2 ." La instalación de la industria, sus 

elementos y capacidad de producción se • 
ajustarán en todas sus pártes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñados al dorso do 
esta resolución. "

- 3.11 El plazo de puesta en Diarcha dQ

M.C.D. 2022



2 ,
la instalación autorizada, sera como jna 
ximo de tres meses, a partir de la le na 
<le 4/a 'Esta autorización es indepemliem 
te de la de enganebe a la red de eneigia 
eléctrica, la cuál deberá ser solicitada se^ 
min la tramitación , establecida. Laso tic 
que fuuFa denegada, la nueva mdiis- 
t™ belferá generarse la energía por me
dito propios, haáta tanto la mejora de la 
SIS eíeetriea permita modrhear la

^^^‘uiia vez tenninada la, instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delemi- 

. <c on de Industria para quese.P^ed;
extender el acta de eoniprobacion a auto 
rización de funcionamiento. • z •

6 :l No se podrá realizar modihcac 
nes esenciales en 1^ ¡ustalaqe'0;N'iameí 
dos de la misma, que no sean pie\ ian
k La Administración se resu \ <i el 'h, 
cho dé dejar sin efecto la presente 
zación en cualquier momento.quc se com 

'nruebe v demuestre el ñlcumphmlente , 
d^cualeéquiera de las comhciones mm 
miesta» o por la existencia de cualqun la E&óí maliciosa o inexacto eonte^ 
da mi los datos que debey tiguiai en la. . ^^s y documentos a
ren las normas 2,‘ a 5.a , ainbas niLlusne, 
(le la citada, deposición mimstorial.

Dios guarde a V. muchos anos, Palma. ^Mallorca, a 28 de enero de 
1949,—El Ingeniero Jefe, J. Marqms.

' Núm.-258
AYUNTAM1 ENT<) DE ANDRA ITN
Terminada la. rectificación al Padrón

Municipal de habitantes
municipal correspondiente al 31 etc ai 
Sbre último, permanecerá expuesto 
al público a efectos de aclamación por término de quinS días, durante cacho
plZ se admitirán cuantas reclamaciones 
vengan justificadas

Andraitx' 9 de febrero de 1949. Ll Al 
calde, Bartolomé Castell.

Núm.*280 ' .
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Por este Ayuntamiento y a instancias 

del mozo Miguel Oliver Santipartí, nume-
>5 del Reemplazo del corriente año. se 

ha instruido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia pof mas de. ditz 
años e ignorado paradero de su hei mano 
Jua n Oliver Sañtmarti; y a los efectos dis
puestos en el art.° 259 de Heglamen o de 
6 de abril de 1943 para el Reclutamiento 
v Reemplazo del Ejército, sex pub ica < 
presente edicto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y actual^ pa
radero del referido Juan Oliver Santmai- 
tí, se sirvan .participarlo a esta Alcaiaia 
con el mayor números dé datos posi des.

' Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado-Juan Oliver Saiitmai ii. 
para i me comparezca ante mi a 111 oridaa ■ 
o la del punto donde se halle, y si tupia 
en el extranjero, añte el Cónsul español, 

- afines relativos al servicio militar de su 
hermano Miguel Oliver. Santmarti. .

• El repetido Juan Oliver Santmarti, es 
natural- de Algaida .(Baleares), lujo de 
Juan\ de Catalina y entinta 40 anos de
edad estatura regular, pelo -castaño, ce ■ 
jas ah pelo, ojos pardos, nariz .regqiai, 
l)Ot Algída^ 9 febrero ele 1949.—El Aleal
de, G. Vanrell. * ■.

. Núm. *2.81
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formada la. rectifición del Padrón de 

Habitantes con relación al 31 de diciem
bre último, permanecerá expuesto al pi - 
blicó, juntamente con Joda la documenta 
ción durante el plazo de 15 días, a contar 
desde el siguiente a la publicación en 
B O de la Provincia, y durante c h a o  
plazo se admitirán cumitas reclamaciones 
se formulen contra el mismo. t

' porreras a 10 de febrero de 1919. 1-J 
. ' Alcalde,. Baltasar Barceló Baréeló.

•Núm. 242
Don Pablo Alcover de Raro. Secretario 

de Sala Habilitado de la Audiéncia 
Territorial de. Palma de Mallorca. , 
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audién/ ia se ha dictado la sen
' tenciafm.vo encabezamiento -y parte dis- 

im .s íi ¡va son del tenor literill Hi^menfe: -
Sentencia n." 7.-S. S limo. Sr Pre- 

■ sádente —Don Cayetano Rodríguez do los 
|{¡<m v García. Pedro Andreu-. Fernán- 
do Dodero Pérez. En la ciudad de Pal
ma de Mallorca a dos de lebrero de mil 
novecientos cuarenta, y nueve. A istos 
por la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial en grado de apelación, losan 
tos procedentes del Juzgado de Primera- 
Infancia del Distrito numero uno de esta

ciudad, juicio declarativo de inayor cuati- _ 
tía promovido por Amlres biol 8uau, ca 
a(.r -ro do esta vecindad, representado
oQl Prneurador Dpn Miguel

V dirigido por el Letrado Don baitolo- 
mAB^-h. contra Pablo Seguí Mmagues. 
Industrial, de la misma vecindad, 11,1

I comparecido en esta Jn^ancm reprQscn-
• I tado por los estrados del Tribunal, ^o 
, bre nulidad del juicio, ejecutivo .pie 

¿me en el mismo Juzgado protno- 
vido por Seguí contra. Fidi” del Ctial c*b 
incidental el presente juicio.—Pallamos. 
()ue bebemos (¡cclarar y declaramos que 
confirmamds la sentencia apelada en to- 
fiX partes, con expresa imposición de 
eSK eSambas. ¡ustal^ias al actor Pon 
Andrés Fibl Suau/Notitiquese esta reso

' telón al apelado Pablo Seguí Morague^ . 
en la forma qué determinan los articulo^ 
769 v siguiente de la L e y de Enjuicia
miento Civil, si dentro de tercero día' no 
se interesa la notificación peisun-d. Asi 
por esta nuestra sentencia, en definitiva 
u'/sando, lo pronunciamos, mandamos \ 

Kmos-Cayetani» Rodríguez de lós 
Ríos v García.—Pedro Andreu—Fernan
do Dcriero Pérez. -Rubricados. ublica- 
ción: Leída y publicada ha sido la ante
rior sent^cia por él Sr. Magistrado Po- 
neúte Don .Pedro Andren Cavcstany, en 
la audiencia publica del mismo día de s i 
fecha; certifico. Palma dos de ícbieio dc 
mil novecientos cuarenta y nueve.-la
bio Alcover—Rubricado,

Y para su publicación en el Bo l e h x  
Of ic ia l  de la provincia, al objeto de que 
sirva de notificación al demandado 1 ablo 

" lé¿üí Moragues, libro el presente testimo
nio que firmo en Palman ocho dq le ireio 
dewñil novecientos cuarenta y nueve. 
Pablo Alcover.

venial de quiebra de I). Oon^lo Calabuip 
Lavalle. comerciante de esta Plaza, se 
convoca a los acreedores del misino para 
la.primera Junta General de acreedores 
sobre nombramiento de Síndicos, señala
da para el. día quince de marzo prójimo 
a las once horas en. el local de este Juzga
do. calle ile San Miguel número 86: y se 
cita a Jos acreedores de ignora lo domici
lio para que concurran a la <lxpre,sadM 
Junta.

Dado en Palma de Mallorca á nueve 
de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. -• Ignacio Sumrñers Isem.—FJ Se- 
ccetario, Jo6é Soliveílas. .

** * 
Núm '269

• Nú ni. 267. •
.Juzgado municipal número Uno do Palma 

. cíe Mallorca, m
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

J¿n virtud de providencia dictada en 
esta fecha por el Sr. Juez Municipal nú
mero’ 1 de esta ciudad en el juicio de cog
nición promovido por el Procurador don 
José M.il LJavina a. nombre de don Anto
nio Parceló Frau contra herederos, deseo- 
nocidos, de D? Antonia Trobat sobré, 
arrendamiento uj-bano. por la presentí1 se 
empbiza a losherédei\ S desconocidos 
D.a Antonih. Trobat Traver para que en 
el término de seis días contesten la de
manda en forma, apercibiéndoles que no 
verificarlo les parará el perjuicio que en 
derecho proceda y adviniéndoles que 1 is 
corretipondientes copias se encuentran en 
este Juzgado a disposición de los mismo».

Palma a 2 de febrero de r.H9. -Pedro 
Orovich.

*

Nuip. 278 ’ -
. : EDICTO
En virtud de lo mandado por el Señor

Don Pablo Mcovet (Ip ñaro, Secretario- 
Habilitado del Tribunal 1 róvmmal de 
lo Conteneioso-administrativo de 1 al
ma de Mallorca.

Juez Municipal Número Uno de los di1 es
ta ciudad se eiñphtza al demandado Don 
Juan Dessi Rodríguez para «pie en el ¡n- 
prorrogable plazo de seis dia§ cueste la 
demanda, qué tiene interpuesta ante este 
Juzgado D. León Aguiló Borrajo én juicio 
de cognición n." 42 del corriente año y

tiempo se le hace saber quedad copias de 
demanda v documentos acompañados a la, 
misma se hallan en la Secretaría dé este 
Juzgado y a su disposición, apercibiéndo
le que dé no efectuarlo, en el plazo indi
cado se le parará el perjuicio a quehubic 
ra lugar en derecho. / •

■ Palma nueve de Obrero di1 mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secretario,

En virtud de lo dispuesto por a expre
sado Tribunal.se hace saber: Quepoi » ie contra el mismo, *al propio 
parte de Don Lorenzo Carrer^ l . ■ -i........... ..
ga, Don Basilio Ferrer 1- erra, Don Ono lie 
Tudurí Coll, v Don Lorenzo i uduri Popb, 
se ha interpuesto recurso contehcioso^ 
ministrativo contra acuerdos de la^JunU 
Económinadel Reg miento de Infantería 
de Mahón n.° 46 y del Exorno, Sr. Gene 
ral Subinspector del Ejército en Baleai es, 
por los que, respectivamente, se resuelve 
Contrato de obras de día SS de 
año 1944 entre los recurrentes \ expresa . 
do Regimiento de Infantería y se dese> i- 
ma la alzada presentada al. susodicho Me 
Derior jerárquico. .

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Lev (iue rige esta jurisdicción, se hace- 
público para que Ih-mie a conocimiento 
de los que tengan ínteres 
negocio y (fui^ran codyuvar en el a la Ai 
““¿Ido0™ Polma de MaVloreo a dfez.de, 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Pab> Alcover.

• - . *." . * * . v'
■_ Núm. 279

Don Aurelio Conejo Calatravá,Mag^- 
tradoJuez deTnstriiccion n Uno de 
esta ciudad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita lla

ma v émplaza a Jaime MaWa Rotger, 
de 56 años de edad casado, carretero, na
tural de Caimari vecino de 1 alma, que 
tuvo su último domicilio en la calle \ ila- 
nova Pensión C‘as Poblé y fie paradero 
¡o-norado, procesado- en sumario núm, - 
fe 104 4 qúe se le sigue por hurto frustro 
parí que dentro de treinta días, a contar 
desde la inserción de la presente en el 
Boletin Oficial del E-Oado, (
c ia l  de Baleares y sitios públicos d( ( os- 
tumbre de esta capital. • comparezca adte 
dicho Juzgado, sito en la Cal e de San Mi- 
.ruel núm. 86. con objeto de llevar a efe.c- 
to laiuisión decretada contra el mismo, 
baio apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a. que haya 
limar en derecho, •

\1 propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po- 
ic i judicial, procedan^ la. busca y yip- 
ur de dielw procesado, para en su caso 
Sucirio a. la Prisión ProWial de esto 
ciudad a disposición de éste Juz-,aclm .

Palma s de febrero de mil novecientos 
cdáreutay nueve. Aurelio'Conejo.-hl 
Secretario, Luis bacal.

** • * *
Núm. 268 *

D 1-'-nació Summers Isefn, Magistrado, 
‘ Juez de Primera Instancia numero dos 

de. esta. Ciudad-
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en el juicio uni- 

ñon la certificación de cargas^in derecho 
a reclamación •alguna. ' ; ' 1$

Palma pritnero de febrero de mil nove
cientos cüarenta y nueve. Jaime l'er^-r. 
— El Secretario P.'H.. Pablo Ripójl.

* . Núm. 3'66
Don Juan Amengual Nadal. Juez ('ornar- I 
• cal de Binisalem y su demarcación..

llago saber: Que en diligencias para • 
la ejecución de la sentencia en autos I 
proceso de cognición? seguido ante este | 
Juzgado por el Procurador D. Pranéiscq.? 
Muntaner < h’dinas. en concepto de apode
rado de Don Manuel Villalonga Alomar, í 
contra Pedro-José Cirer Amer y, de haber - 
fallecido, contra "sus herederos, sucesores 
o causaha.l)ieñtes desconocidos y en igno- * 
rádo paradero, sobre reclamación de mil 
trescientas veinte pesetas, se acordó por ' 
providencia del día dé la fecha', sacar a 
pública subasta por primera vez, los bie
nes embargados a los referidos demanda
dos bajo las siguientes •

l.‘l El acto del remate tendrá lugár 
en la Sala Audiencia de este Juzgado Co
marcal, sito en la calle de Calvo Sotelo ’ 
sin número, a las diez hór^s del día quim 
ce de marzo próximo.

2.a No se admitirá como licitador a 
quien no. haga previo deposito o consig 
nación del diez por ciento del valor tipo 
de la subasta, ni se admitirán posturas 
qüe no cubran las dos terceras partes de " 
su ovaló o, (pie los gastos de subasta, re
mate y demás posteriorés serán de cargo 
del comprador, y .quedas cargas o grava- ► 
menes y íos preferentés, si los hubiera, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entelidiéndose que él rematante los 
acepta y queda subrrogadn en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate.

Los'autos y Certificación del Re
gistro de la propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría, 'debiendo los: 

'Pedro Orovich.
4 ■ .. , * * • ' | 

' Núm. 277 • - ,.1
Don Jaime Ferrer Amengua!, Juez Muni

cipal número Dos de esta ciudad. , 
Por el presente edicto se sa’can a pú

blica subasta por término do diez días, 
los bienes que se dirán ombñi'gados a 
don Baltasar Ppcotví Frau en el juicio 
verbal contra él seguido sobre pago (le 
cantidad a instancia de don Sebastian \ i- 
llalonga v Gelabert, habiendo señalado 
para el remate el día veinticinco del ac
tual a las once. 10 qué tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado Sol 7.

■ Biénes ([ue se subastan °
Las veinticinco treinta y dos avas par

tes indivisas y un tercio de la otra, co- 
riespondientes al demandado en la linca 

’ consistente encasa y cprral, situada en 
el término.do* esta ciudad y punto llama
do Hort dtos Cá, que tiene de cqbida 
aproximadamente poventa > diete metros 
cinGuenia depimciros cuadrados: \ Inula 
por Norte; calle de Manacor. Oeste, casas 
Juan Canet-v Ana Fiol; Este, propiedad 
de Micaela Carbonell, que antes formaba 
parte de la que se describe, y por la es
palda o Sur. con casa y corral don 
Juan Gcuovart, Fueron tasadas1 en lae* 
critura do hipoteca en novecientas pese
tas a los efectos de subasta Judicial. ■

Co^dicio-nes de subasta , ‘

licitadores conformarse pon éstos, y pu-, 
diendo verificarse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero, y el ejecutante po- 
prá tóniar parte en la subasta1' y mejorar 
las posturas que se hicieran sin necesidad . 
de consignar el depósito prevenido: • l

Finca objeto de la sabeista y su tasación i
-Pieza de tierra procedente del predio 

Son San Juan, sita en el término de San-, 
celias, de extención de tres c.uarteradas 
-lindante" por \orte con tierras de José 
Ramis, por Sur con la de los herederos de . 
Antonio Oltver, por Este con la ¿e Doi> 
Francisca Amengual y por Oeste, con c'a-*. 
minó de Establecedores; y, tasada peri-. 
cialmente en la cantidad de seis mil pe
setas, ' . ' f 11

Dado en Binisalem a diez febrero de 
mil novecientos ciiarenta y nueve.—Ju-v. 
Amengual.—El Secretario, José Pons." | <

Núm. 249
FE.QUISI TORTA

Cardona Chipés Juan, hijo de José,' 
Catalina, soltero, natural de laParroduÜ 
de J esús (Santa Eulalia), partido de Ibl^ 
provincia de Baleares, véncidad Jesá 
profesión labrador, de dieciocho años.^ 
edad, que sabe leer y escribir.

Riera. Tur Juan, de v^Me años df 
edad, hijo de Antonio y Francisca, natu
ral de la. Parroquia de Jesús (Santa Euh 
lia , partido de Unza provincia de Baje», 
res.’ vecino de Jesús, de profesión me^

No se admitirán postuníh <|*' no cu
bran los dos tercios de shr.valuo, debien
do los licitadores consignar previa mente 
en mesa del Juzgado, el diez, pop ciento 
del tipo de stihasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos,

Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, quedaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y Be'subTtoga en la obligación sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te. , " ■ . ■

Eós gastos de subasta, escritura de 
traspaso y posteriores, serán a cargo del 
rematante. ' .,

Los autos certificación de cargas esta
rán de ma.uiliesto en Secretaría, no ha
biéndose aportado los títulos de •propie
dad, debiéndose conformar los licitadores

nico‘, c.on instrucción.
Mari Juan Antonio, de dieciocho aiV 

hijo de Antonio e Isabel,.natural y ye# 
nó de 1 biza, partido de ít^za, provine 
de Baleaies, de pioh-sión pescador', i 
instniéclón. . .' "

Torres Tarros Vicente, de diecisiy 
años, hijo de Vicente y María, natural« 
San Juan Bautista, partido de Ibiza. P’ 
vincia efe jaleares, de profesión pescad01 
con instrucción, j hl

('osta Marine Daniel, de diecioCL 
años, hijo de Benjamín y Josefa, natuo 
de Ibiza. partido de Unza, provincia, 
halcares de profesión pescador, con iu-| 
trucción. , ¿i

Comparecerán como procesado^a 
causa núm. 29 de 1.918 por hurto do^ 
embarcación de-pesca «1 lamsQ 
lista 3.a de Alcudia, ante el señor • 
InstructmNl’apitándet'orbota -
Sorra. Bonet, en la. Ayudantía de 
de esté Distrito en el plazo de qo ,< 
días a partir de la publicación de e. , 
(pii^itoria en. el Bo l k í’LN (> 
provincia,' bajo apercibímiepto de se 
clarados rebeldes. -iJ;

1 biza, 5 de felirero d(• 1919. -1 ;
C. Juez Instructor, .1 uan .Sorra. Bo

PALMA .—Es c u e l a  Tipo g r í^CA I
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ríe impresos que se necesitan en la Comisión Ins]>( (toid pioxin 
cial de Mutilados'de Guerra por la Patria de Baleares.
• Se acordó nombrar a D. Juan Maten Marco pata <- cai^

- Delineante adscrito al Servicio de Construcciones Civiles ele esta
Diputación. . ' , . .

Se acordó reconocer a D. Francisco Estades Liado los sen icios 
prestados a esta Diputación desde día l.° de noviembre de 192< > 
conceder un plazo de un mes para que pueda, solicitarse y, en su 
caso obtenerse, reconocimiento-de servicios de carácter eventual.
• Se poncedió el anticipo reintegrable a un funcionario provin
cial. ■ .

Se acordó reconocer al Sr. Jefe de la Sección de Hacienda de- 
reclio. en caso de sustitución del Sr. Jefe de la Sección provincial 
de Administración Local de la misma gratificación que le está re
conocida para casos de sustitución del Sr. Interventor de fondos.

‘ Fueron aprobadas las nóminas del premio de cobranza que co
rresponden a los Recaudadores titulares de Zona, por la recauda
ción habida en periodo voluntario de cobranza correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio en curso. 1 =-

Se acordó satisfacer con cargo a Imprevistos una cuenta de im
presión de tricornias destinadas a la Memoria de Secretaría de 
1947. ' "

Fueron aprobadas las-liquidaciones de derechos do estancias 
causadas durante el pasado mes de septiembre por acogidos y re

" cluídos en la Casa de Misericordia y en la Clínica Mental de Je
sús que son a cargo de Ayuntamientos de la provincia.

' ge concedió una licencia para obras particulares a ejecutar en 
finca lindante con el camino vecinal n." 502. .

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de los 
rendimientos procedentes de la fundación instituida por el que 
fué Obispo de esta Diócesis I). Pedro Rubio Benedicto y Herrero.

Se aprobó un informe del Sr. Jefe del Negociado de Beneficen
cia expositivo de que lta explotación del Teatro Principal de esta 
ciudad durante el pasado año no se obtuvieron beneficios.

■ ' ge autorizó la adquisición de medicamentos y reactivos que se 
• necesitan en el Hospital provincial de esta ciudad.

Se autorizó la confección en la Escuela Tipográfica provincial 
• de impresos que se necesitan en el Hospital provincial.

. , r' 67 * > . '
La Gestora quedó enterada del movimien^ de población asila

da ^uSdo durante el pasado mes de septiembre en los Estable- . 

cimientos de BÍmefleenSa que de esta ¿e j.íiseri-
Noticiosa la Comisión de que dos Mosnltal

Sivo voto de gracias por el celo y sacrificios que supo imponerse

6,1 ^o"i™ataorizar al Sr. Director del Hospital '
provincial de esta ciudad para que cuide de la preparacióntac d 
acogidas a la Casa de Misericordia que desean cursar la cairel

Aprestó conformidad a una propuesta de designación de 
dico sustituto del Profesor de Sala Jefe de los Servicios de Rad 

’ ¿ •— 

-
del Hospital provincial, debida a inutilización del tubo de Raxm, 
N se Xdó eXrg^r al Director del Establecimiento practique 
¡fe gestiones convenientes basta lograr la **cl™ de un 11 * .
tubo uue permita el eficiente funcionamiento de aquel.

bSe autorizó la adquisición de películas radiográficas.y de me

■ ' camentos que se necesitan en el Hospital piovmcia . .
ge autorizó la confección de impresos y la construcción de una 

escalera que se precisan en el antes mencionado Establecimiento 

benSeflCacordó-formalizar el ingreso de la sumir de 3.147‘8b pesetas 
rccmidadas durante el pasado mes de septiembre poi el Sr. Adn . 
nistradoídta Hospital provincial, en concepto de derechos respec- 
t ivos a servicios en aquel Establecimiento prestados.

Se acordó agradecer la atención de invitar a los acogidos a la 
Casa le Misericordia a una de las representaciones dé la obra del 
poeta mallorquín D. José M.‘ Tous y Maroto «Aravé. s ^n^ .

So acordó la admisión de dos indigentes en la Casa de ™ael 
cqrdia y la de nueve niños de corta edad en la Casa pi o a < 
la Infancia. • •. ,

M.C.D. 2022
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68
Se acordó- formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su

ma de a.732 ptas. recaudadas por el Sr. Director de la Casa pro
vincial.de la Infancia en concepto de derechos de estancias en tal 

‘ Establecimiento causadas.
•Se autorizó el pase a régimen de preferencia de un enfermo 

acogido a la Clínica Mental de Jesús.
Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su

ma de 11.921‘OO ptas. recaudadas por el Sr. Administrador dqla 
Clínica Mental de Jesús, en- concepto de derechos de estancias en 

'aquel Establecimiento causadas. „ ' . " '
Se acordó cóntdbtiir con la suma de 5.000 ptas. a los ga.stos.de 

adquisición de mobiliario destinado a las nuevas salas del Hospi
tal municipal de Cindadela.

j Por último acordó Ja Comisión reunirse en sesión . ordinaria y " 
primera convocatoria a las diez y seis horas del día 28 del corriem 
te mes y, en su caso, en segunda „ convocatoria, a las diez y seis 
horas y quince minutos del mismo mencionado día. -

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento. .
• Palma 28 de octubre de 1948.-—El Presidente, Pedro Salas.—El 
Secretario, S. Puente.

Sesión celebrada el día 28 de octubre de 1948

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales.
Se aprobó la nómina.de estancias causadas durante el pasado 

mes de; septiembre por una enferma natural déla provincia hos
pitalizada en la Colonia-Sanatorio xle San’ Kranciseo de Borja, Pon- 
tilles.

La Comisión quedó enterada de un oficio del Sr. Presidente de 
la. Excma. Diputación provincial de Barcelona acusando recibo 
'íe-las dos instancia».que le fueron remitidas para ingreso de be
carios de esta Corporación en la. Granja-Escuela de Agricultura 
de (’aLdas de Montbuy. /

Se acordó el pago de pensiones a becarios de esta Diputación.

69 -
Se acordó prestar conformidad a la propuesta de designación 

de becarios de la Escuela Elemental de Trabajó de Mahón forinu-, 
■ Jada por el Patronato local de Formación Profesional de aqueíía

■. . ciudad. ' x
Vista la resolución dictada por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 

de la provincia determinativa del valor de la parte de la ñuca 
*Ca PArdiaca» que esta Diputación tiene en trámite de expropia
ción forzosa para ampliar la Granja Aerícola, anexa a la Clínica 
Mental de Jesús, se acordó, prestar conformidad a dicha resolu
ción y visto <pie la propietaria de dicha finca se ha mostrado dis- 

, conforme con lo resuelto por la primera Autoridad civil de la pro
vincia, proceder al depósito de la correspondiente cantidad, como 
trámite prévio. a la ocupación del inmueble de que se trata..

• 'En atención a lo expuesto por el limo. Sr. Director -General de
Timbre y-Monopolio, co^io Presidente del Patronato de Apuestas

• Mutuas Deportivas Benéficas, se acordó designar al funcionario 
provincial D, Antonio Mimar Serra para que asista ál envasado y 
precintado de las bolsas que contengan los boletos de cada jorna
da deportiva. 1 ' .

. Se acordó reconocer a las Hermanas de la Caridad que prestan
sus servicios en los Establecimientos de Beneficencia que en esta 
ciudad de esta Diputación dependen, derecho al percibo de la 
asignación mensual de ciento veinticinco pesetas que, con la. ali
mentación a cargo del respectivo Centró benéfico, les será satisfe
cha desde.día 1." de enero de 1949. •

Quedó la Gestora enterada de un oficio del limo. Sr. Ingeniero ( 
Jefe de Obras Públicas de Baleares trasladando escrito del Ilus- 
trísima Sr. Subsecretario de Obras Públicas, respectivo a funcio
nes propias de los Ayudantes dé Obras públicas:

Se acordó agradecer a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad • 
de las Baleares, un donativo de libretas efectuado a favor de aco
gidos a la Casa de Misericordia y Casa provincial de la Infancia.

La Comisión se enteró de un oficio de la Alcaldía de Cindade
la, agradeciendo el donativo de 5.000 ptas, que, le fué acordado 
para adquirir mobiliario destinado a las nuevas salas del Hospital 
municipal de aquella ciudad. ,

Se autorizó la confección en la Escuela J'ipográfica provincial
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